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12 de Febrero de 1833.

-«i • ^TIQÜLQ DE OFICIO.
" " El REY'nüesfró Señor continúa' perfectamente en su convalecencia. " ’ 

La Reina nuestra Señora y las augUstás'Iiifánfas, igualmente que SS. ÁÁ. RRl 
lo4SétTnos.Sres.lnfahtes, siguen sin'novedad en su importante salud.

Real decreto. , . •
t>:' Queriendo qtié'üh 'Regimiento' de mí'éjérciro lleve el nombre de mj muy 
pudrida tíiia ptittiOgénita la heredera de mi Coroná, y restaurar con esta oca
sionen la lista dorios-cuerpos ef 'raimiento de la PrÍHlesh que tah disti^gui- 
cfós servicjóé hizo ¿VEStado, y' ciiva añirgüá denominación per petó» el recuer- 
ílo'dí las íkeffederis del'Trop6 ,'hü venido'ehidecretir lo'siguiente : ■
“ I *A'rt. í.af:;Qutdír,iihfet¡t«lido.el',regidiieWo de la'J’ttiNCESA María IsabeL 
que se .compondrá de tres batallones, ocupará por privilegio el coartó lugar 
'a'S'tós de ínfanterra'rle'línea del ejércrtóljfornando Ids que le signen di: número 
sfldttivo correspondiente. 1 ' " - ■ ' ,
rzr:Art. ¿“ TodOs ’lOs'regimientos'de ii mfanterff dél ejército participarán' r 
cóntribuTráirá la formacion del* regimiento de la ^iibefesA María Isabe c, 
1'?.de'línea.' ‘/■v:; '•

' Art. 4.” '‘Todas lás'vacárrtes 'que restrltáren en los‘cuerpos del'ejercito pbr 
promficldri'ál regítfcUútó de la ¡P¿+nI¿Ésa MariaTíaRki. se ptíivee'rán'par 
reemplazo entre los oficiales excedentes mas acreedores por su antigüedad y 
mérito..Jendreislo emeodído, y dispoed»** su cutqplHnionep^Sstó.rttdjftcado 
di ktiRéal .mano^sEo/Palacio ¿ W, oe febrero, de; 1&3£. =a A. D, Josef de 
JftjCfttfc____ y ... . • ; ........... 1
"Redi orden libertando ‘det pagb’dektttchósde piurías id’ uva, trios to y aceP?
ol!¥umi újjói'Vé ínfrqAera in lbÍoj'.J‘’:‘,r " íl,i ‘ ' :
Qt»f- *»•’ * "i *••> " . r-; ir: *v.:r: :.-q i\ ¿4» -<r
Tr'fegmo. jr.i Ha.flado. cuanta á jarfeiwu a nuestra: feñora. de Jo expuesto 
fl9í U fl ¡ re«¿PP gene*»! a I v remitir el espediente,, promovido á instancia do le* 
cosecheros de vino* y aceite da las ciudadeg'de Jaén y.Ciudad,Real7, en sab'cif 
padide que no se baga. novedad, en .la ejecución del^rtitulo 3l> de,;la; J^-aj ins- 
ujifleion.de.'4 4« Entro; dej.8?tttp«a. lísewecíoaKfeím. demcho»peerías i 
l»,u»a, mosto y acdt?iMíi‘'. .s5g“n'?«. jpaoditífa.en .esta,especie eir las capitales» 
y que quede sin efeoto la Reai tSdsnidftjW d.e Agosto de 1831., por la-cual 
se derogó elireferidot artículo 3ft, y d¡fpuso;q»e.en6lt#?Éwo.ide- los.derechos, de 
puertas sobre Tas citadas especies, se guardasen las reglas que se observaban an
tes de publicarse la expresada Real. instrucción ^de 4 de fqero de 1830., de 
Sfbrar'á'sq:tte.fñjitrér víno"'yácétfc Mra'dSueir t«f!dfcV^hd*s corr.eípbndJentes 
Hd cfoí se'déstjnase ál cobiump'en ltíi 'tírminos eipliíádós en lí.nSistnáám3- 
trücCioh;.'y' itntefíl_d!l ’de todo Si'Mvsfe'ílli ''servido mamíái- tjüe en ibs’ pueblós, 
cSpitaleí dé”)p'róviticia dé Jadó' y ciucñy' RcVr,' y démás gue sé hallan fed su 
Caso, se cumpla f ld letla 16'ditpuéstó éir la exprwditf’Real orden dé 16"dé 
Agosto dé 1831, declarando Stl'mistíío 'riempbi TiartSivTtap dudas' p recraírta- 
crenes: 1 i° Qué'seah-'libres de lóS'derédhbsCdé puei^rTS-úva ,'mosto y aceitü- 
ni que se iintódíidalt en sn «pééífe‘para0ló^,ISg!ifir^Vr(i(8Kfiift de los pueldos 
donde rigen elicfiov defecboir2.“,’Qfae^pdra él idéiídídae’lós mismos' derechos 
eb los vtnbs y'aceitesse rebajen y aboneA'; ségdn"'lo‘tóe!rtsulte del aforo , las 
«ierinas; déénrmés, tiecltnabídttís~del'vtn6: éú ñktgñY.f’i^ cuálesquiéra de- 
dúCciánés.qóé estuviesen én^ti^^'^ftipd ^ H' ®e|V Hlícrenda administraba 
estfc inipuésló; y "S^ que *nó fialíieri3ó:éntcmces contñdó'' los derechos la Rea! 
Hüclenda éft'las yentas de vmcf’ivácéitt^idestmaifósíiar&ítsarqo de otros trnet- 
bb»j¿bK!n detoiífMa tfc'tpS ccteimefióif'fi^deíá ’dedSftRfriíaptésóiíe Sé IbS'coffli-

■O : ". - '■ i.- '••*■»«.'V-' •. •• —...it.t-ja-
-.u- . I iab . ,

Señor: Vuestra ciudad de Murcia, que siempré bái:Ü’do'i el modelo dé Ti 
más acendrada lealud y decisión por sus-Soberanos, quedó sumergida en el 
ouyon dojor. ceandoiwpo i». mfausu aj^yi. do qMírpéligtjibai la preciosa-«¡s- 
<*»¥«S ds-.y, W-.87.il> medio.dej gcoey4s««iintsnto1.^pdca lascases, ¡tnjiUí* 
raron ia divíwclemencia ,<»Pw,4«K«ira,psincipal <fle¡:»iv itero*» «ijblB. EÜ 
Dips.de l?Si,miser¡Oprdias,.oy,ó ins.renerfinie», s4pl¡^o;y- anjugó Us;lígrim*»' éf

%,-Mf taks*^m>nkmÁ
r íwwi^ un júbilq,iaejtpltcable, según Hizo

fé>e*uawpw»s»%lí 4* Qttubve último. Pero 
Q.mi,ma*Pm Mpw.?**»; r'H»-4e^P»rpo«<lo-»l uber qwe rea- 

Wfe'éwf .«tjewwMáfM vuelto, ir«acaigg*r del despacho,
i m*_ WWWá^diewttRiBaieatoT, . ...

El ayuntamiento felicita á V. M. con toda efusión de coraron., y ofrece 
sacrificarse por coqscrvar la corona en la augusta descendenoia de V. M., se
gún el orden de suceder marcado en las leyes fundamentales de esta monarquía, 
que no pueden alterarse sin exponer í un naufragio le nave dei Estado: y esta 
ciudad hará siempre ver á todo el mundo ser la misma que dió las mayores 
pruebas dé su incontrastable y.heróíca fidelidad, aun en los tiempos turbulen
tos de loa Sres.Reyes D. Alfonso el Sabio, D. Pedro y D. Felipe v, que 

' progresivamente la honraron con las siete coronas que blasonan sus armas; lle
gando a tanto 4» predilección con que la honró primero, que legó sus.en
trañas á la ciudad, como prenda de que solo consentirla la.sucesión regular en 
el reino, jsegno la estableció aquel Monarca en el célebre, código de las Parti
das. Murcia-26 aje Enero de 18g3-=Scñor.=A L. R. P. de V. M. C-=Com» 
regente ,de la Real jurisdicción, Francisco López de Aguí lar.—El conde de 
Roedle , reg¡dor.=: Agustín Bravo , regídorc=Por .acuerdo do la M. N. M. E. 
fidelísima y siete;vpces coronada ciudad de Murcia, Josef de Laray Nicolás, 
VKTOlirio.vz Agustín Cervantes, secretario.

Señora: Cuaudo V. M. fue exaltada al glorioso trono de Castilla por. me
dio de su- vooturoso enlace con nuestro amado Monarca, concibieron todos los 
.españoles las -maslisonjeras, esperanzas, y V. M., que no podía ignorarlas, 
-ha sabido llenarlas y excederlas. Sí cada uno de los títulos de Esposa, Madre 
-y Réina^ti'pe obligaciones tan complicadas .que por sí solo basta para be?® 
.memorable á quien dignamente los desempeña; ¡qué elogio merecerá V. M.

Oportuna., toda la nación es deudora en gran parte i V. M. de no haber que
dado pn la, mas tr.iste horfandad. ¡Admirable prudencia! Estar'siempre con el 
aiiguslo erferiBo , y cuidar de las preciosas vidas é inalterables derechos de las 
ziernas infantas, dulce esperanza de. la-patria, y seguro paladión .del porvenir 
ana» lisonjero.- T .

Y$‘M. ha concluido de resolver el problema de no ser menos capaz su sé- 
Jto de gobernar eL.ecino, pues en el poco tiempo que ha.manejado V- M. áts 
.riendas; ba dado tantas pruebas de sus virtudes y talentos admirables en el acier
to con que ha dirigido el timón, de la monarquía, ya aumentando el número 
,de $us vasatlos-y 4$. bus adictos, yq abriendo las fuentes de.fas ciencias , y. por 
consiguiente los de-la apiieaejoq , luces y moralidad, sin las cuales no pucéfe 
florecer, njngun Eslado, ya creando un nuevo ministerio que, correspondiendo 
¿.su título filantrópico, sea un manantial inagotable de prosperidad públicá.

Esta ciudad-, que desde su -con^usta no ha dejado de dar pruebas positivas 
de amor £ lealtad á sus Reyes, felicita á V. M. por los oficios que ha hecho 
con el mejor de todos los Monarcas , y. por el acierto coa que V. M- ha cor
respondido. ¿ su .soberana confianza,y se felicita i sí misma por tener en 
y. M. una heroína, que con su. influencia en el despacho, sabrá llevar es|c . 
magnánimo pueblp al colmo de grandeza de que es susceptible, y espera que 
conserve esos.preciosos vástagqs,para.que reine la paz j la abundancia desdé lis 
columnas de-HétóMjes basta la cumbre del Pirineo. Murcia, 26 de Eqerp 
de l-833.-Cfrgf<«t las mismas'firmas de ¡a exposición precedente i) (1)

En iguales términos ha felicitado al Rey nuestro Señor el claustro de la 
Real universidad jiterarú de ja ciudad de Oviedo.
Felicitaciones dirigidas á S. jW* por la publicaeion de las Actas de las Cdetes 

de 1789, . ■ -
Excmo-.Sr,: EL ayuntamiento de, esta ciudad con vista_.de los ejemplgne 

del tesatitnoaio.de las actas de-Córles. de t789 sobre el-^establecimiento 4e. bi 
antigua Ity-y eastumbre inmeroorizf en. la sucesión de la corona de Espafip» 
pragmática.sanción de 29 de julio dcÍ830 , que S. MvC9VejCh'« guarde} jjy 
tenido á-bien-publicar y mandar sí iSustod'e en su archivo; y cédula que con
tiene la Real: desUracion aqt,ógri%. can motivo de .las. sucesos desgraciadqs 
ocurridos en el Real sitio de S. Ildefonso, que V. E-, se sjxre acompañar con 
oficio de 25 del actual, no solo ha acordado en el celebrado de este día , con 
la mayor complacencia, su .mas .exacto y puntual cumplimieiíto, sí que se con
testé á pál'a que se sirva fclfcvírlo a conocímiénto- dél Rey nuestro Se
ñor , que'todos Sur individuos esrán dispuestos á saerrficarse en defensa de-sut 
legítimos é impreícriptihlcs derechos , y sostener ‘4 tbdo trance cuanto S. Mí. 
se ha dignado éesblver en esta parte.

Dios guarde ! V. E. muchos años. Ségovía 29 de Enero de 1833—Excmix 
Sr.=rEl corregidor presidente , Dr. Josef García fl»ré>ec=E«ctDO. Sr. Afiels- 
tro de'&tado y del Despacho universal de Gracia y Justicia.
' Excmo Sr.: Con la mayot satisfacción ha recibido esta corporación que

(i) Estas dos feUcItaclnnesfueroo presentadas á S. M. por la diputados de la
dudad de Mutila que tuvo la honra de besar la Real mano el dta 8 del cqerleata
sequo la anuocld en la Gaceta anterior.



fecha 25 del corriente, acompañando además la cédula que contiene p^ífoil^^^gft^ISpiallan muy decididos á sacrificar su fortuna y existencia para soétenejr 
declaración autógrafa de S. M. con motivo de los desgraciados sucesdtúpcói^ deréd»°«'de V. M., de nuestra muy amad». Rbina y de vuestra
«dos en ei Real ÁéfdeÉ.. Ildefonso.. EnWado S4e |bdo este ayuntamiento, ;::iqmigj&><az nuestra amabilísima y xnoy excélra Princesa , seguí demostraron 
ia acordado'que tán dignos yapreciablés documentos secustodien eñ.sudi’-'; .¿Ortañmíyode su venturoso nacímteíxto, y cuando-disírutiidn-li.honra de fe- 
chivo para que consten y obren los efectos necesarios y debidos en ía_ poste- ^Jlicittt^vuestra muy cara y amada Esposa por las justísimas y acertadas dispo- 
ridad; y al mismo ffém]¿ qüe'cbntéstaBffifíV.'E; él recibo, sTsirva hacer pre:’vjfeíópofde'ju ReaPy'tnatsrnal gtsWBfWP",^T*'-~' —7 - ->•
sente á S. M. los respetos y fidelidad de esta corporación, y su reconocimién- 'i -;* ' ' v St.’V. M. se digna admitir benignamente' esta fervorosa demostración de 

1 to por él honor que se ha dignado dispensarle su Real piedad, trasladándolos ';i.ddeKdad, lealtad y amor que' le tributa su referida ciudad de Plascncta, col- 
- ranrapreciables documentos. ■* ~ ' márá el honor y alegría de su ayuntamiento y habitantes que incesantemente

Dios guarde i V. E. muchos años. Toro , de nuestro ayuntamiento, á 30 piden á Dios que dilate y prospere las importantes vidas de V. M., de su 
de Enero d» 1833.=Excmo. Sr.= EI corregidor presidente, Antonio Manuel 
de Gamcz.-=¿S.r£tOo. Sí* Secretario dé Estadd p del Desjadho'dc Grácil y ' ¡
Justicia. ■ :"J /-I,.'" 3

muy,cara Esposa y augusta Princesa, perpetuando en su directa dinastía la co- 
raffld&aestos reinosfjpara felicldad;i(te ÉSTatSajlorés.'' ,7 -T?> ' r -

w •’uestro ayuntamiento de Pláseíld» *'31 de Enefo db lfl33.=Seña

- Excmo. Sr. :lü) vista dé la rermsion.quecon feéha derrientí._l)Í20„
V. E. á este ilustre ayuntamiento, de los ejemplares relativos al testimonio de 
las actas de Cortes celebradas en 178?,,sobro el restablecimiento de la antigua 
ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la corona de España; y demas 
documentos incluidos, ha acordado esta corporación en el celebrado en la ma
ñana del 28 del actual, que precedida la forma de estilo, se custodien én su 
archivo como se manda tan preciosos y benéficos monumentos , dándoles un 
lugar preferente y distinguido para eterna memoria de tan fausto y1 memora
ble dia. V. E. debe estar seguro que en sus- individuos concurren aquella fide
lidad y sentimientos que dieron honor ájsus mayores , tanto respecta del tro
no del Rey nuestro Señor1 y su auguslá descendencia, cuánto de todas las so
beranas disposiciones que emanen de él; el ayuntamiento ha dispuesto que asi 
sé manifieste á V. E. por mi medio, según lo ejecuto, sin perjuicio de que 
en persona le haganeSla manifestación dos de sus capi miares perpetuos, á quie
nes les ha concedido esta distinción. ,

Con este motivo tiene, el honor de ofrecerte con el mayor respeto y con
sideración á las órdenes de V. E. el alcalde mayor teniente corregidor de es
ta ciudad Q. B. L. M. de V. E. Guada la jará 31' de Enero dé 1833 Excelen
tísimo SeñoT.=Frañcisco Fatian.rz Por acuerdo del ilustre ayuntamiento,
Francisco E/c/WórieExcmo. Sr. Secretario del Despacho dé’Gracia y Justicia.

Excmb. Sr.: Sé han recibido loi ejemplares del testimonio de' las actas de 
Córtes d«l año de 1789 sobre el restablecimiento de la antigua ley y costum
bre inmemorial en la'sucesión de la'corona de España, ó igualmente la cédula 
que contiene la Real declaración autógrafa de S. M. con iñotivó de los suce
sos desgraciados ocurridos eó el Real sitio de Sin Ildeftülso, lo que remite 
V. E. para colocar en el archivo, y al paso que pone en conocimiento de V. E. 
haberse practicado tan digno deposito, no pudiéndo resistir el áyurttamiento á 
lis emociohes dé su 'grititud , llama enérgicamente la atención de V, E., para 
qué se digne hacer,présenteal Rkv nuestro Señor, que la antigua, noble y 
siempre muy leal ciudad de León, y en. su nombre los individúo» qué la re
presentan, fieles órganos de sus sentimientos, no hallan términos para expre
sar la dulce satisfacción que les cabe al vei restablecida’ err la pragmática san
ción de 29 dé Julio dé 1830 una ley fundamental de laraonarquíá tán anli
gua como la monarquía misma: ley qUe resalta en los fastos leoneSeSádúrantb 
la dominación agárena con los gloriosos remados de la» -Derinesindas y San- 
'ehas: ley , á cuya observancia se debe lé unión de los reinos ' y el engrande
cimiento dé la náBon por-los plausibles enlaces de las Bdíétiguelás Ó'Isabe las, 
cuyos.heróicos nombres se recuerdan con entusiasmo: ley,'que siendo pura
mente española, se halla consagrada én lá' respetable legislación de las Partida»,
'Observadas sin interrupción por espacio dé tatitos siglos , autorizada en Córtes 
'‘por todos los brázds ó estamentoLde nuestra patria, y garantida por la mas 
.venerada antigüedad: ley, en fin , que poniendo un diqueal torrente desela- 
dpr en que el genio'del mil intentará antQpr la nación queriendo- Conducirla 
indignamente hasta él borde del precipicio, este ayuntamiento, parado tan ter
rible golpe¿ve “gustosísimo revivir en alta la antigua legislación castellano- 
leonesa, afianzándose sobre bases sólidas y bajo la égida-de. nuestro augusto 
Soberado el ¡lulfsjnítáfile derecho del pretioso vastago v ía'excelsa Infanta 

^primogénita, £dá .corona de España por el órdén regular da sueeder.
' Eslossoryibs sentimientos que aniibanf á la torporacíon ,y se hallan iden

tificados cop los d¿ süs digtvos predecesorésy representantes eb fascitadas Gór- ^„r. j,-T„__r„„,m,13r.,I.T. ______ __________ ,
tps legítimamenle congregadas en 178?, jurando en las aras de-la'fidelidad se- Jp dcqlayacion.necia pop el, JD ,nywtrc) jSeñpr (Q. D. G.y ,anul»nd(*el de- 
llar , si fuére riec&irió. con su tangre el Sostenimiento de una ley tan -útil y creta,que. par sorpresa,sclc,ar,rancó,;eq.ios momentos mas. graves de su enfer-
necesaria, prestando asi justo homenage de fieles -y leales vasáHós al mas que— fermedod, por el que h.a^jil ^érogada U pragmática sanción de 29 de Marzo
rido de los Monircas^áquiea va dirigida estarjumisa cuaqro jranca manifes- de 183ü, quedan cuítqdiadps.y arebi-vadas en él de este ayuntamiento, pu- 
tacion, que ruega á V. E. eleve al conocimiento de S. M. diecdo V. ;E asegurar * 5-M., aL mismo. tiunpo de. darle las,mas expresivas

Dios guarde, á V. E. muchos años. Nucstm a) untamiento de León 31 de gracias., que todos |qs¡ inq!aiduos que,lp..cpmp9nyn se hallan pedidos de los
Pilero de 1833;Y=Exetno 5r. ==,/od¡fmV/Vt-re'<í‘ Aft«<ijier=: Manuil Lorin- fcrr(T(njieqtos mas puros de. fideUdad hfciásu B«a( Person*, y recibido un ¡6-

, átcmo~FrPiarqíies de V¡tiádatigriisí^Roque tk litigo PiniUos s= Silo ipeXjpl¡cable ppr un.grandíosa como solemne declaración , que i una ve? 
')r4Í>vtnAkdrjÚ¿—Frithfii'cd~SdlTOZirí=i‘MÍgüelCarbajtf'yGllfoo£3j'oiifSei~í ’ J ’ r - '-----------------------* ' ' ....

di Silva. —Migutl Htrnandtz. —Agustín Peña Rico. — Ventura Delgada 
Garrido, secretario. _____ _______ ___ _____

Excmo. Sr.: Elrcorregidor y ayuntamiento de la fidelísima ciudad de Fra
ga han recibido con uda satísfaccion indecible las actas'de-las Córtes de 1789, 
y la declaración autógrafa del Rey nuestro Señor con motivo de los sucesos 
dasgracíados del Real sitio de S. Ildefodsq.

Entrambas las custodiarán en su archivo como una prenda sagrada qué de
ben al amor de su Rbt, y como el fundamento incontrastable de la tranqui
lidad del reino y de su prosperidad crido venidero.

Fraga es la .tierra .clásica de la lealtad : el título con que se condecora esta 
ciudad célebre demuestra que siempre se ha unido á la causa de la justicia, y 
que siempre ha sido su mas distinguido .timbre la fidelidad á sus Soberanos.

V. E J>ucs, Excmo. Sr., puede dignarse asegurar i; nuestro amado Sobe
rano que Fraga será jo que ha sido en otros tiempos,-leali sq Rey y á su 

, descendencia , y fiel ejecutqra de su voluntad y da las lepes dictadas para'el 
bien de la monarquía. . . ,

Nada mas debiera añadir este ajunumietilo; pero no:puede menos de com
placerse en manifestar á V. E el júbilo que le ha cabido/n el réstablecímiea- 
ta.de S: M., y los vqtos qjie forma incesanlptneme para que el todopoderoso 
prolpnguesu preciosa.vida ,1a de su augusta Esposa, nuestra amada RgntiV; J 
la de su iegítima descendencia. Dios guarde á V. E. muchos años. Salas con- 
aistoriales^e Fraga 1.? tje Febrero (je 1,832—Excmo. Srj=Panta/eon de ¡Lú- 
xás y TorttSn., correeuJorCF Bernaiyio Aiiilasici^.Lorenzo Forddado—Jua» 
Antonia Ef pitia =Fciipi, Viiar.z=j^oa¿fuin La pe lía ¿¿Fea neis c# Lafiuntcszt 
Llamón Jovcr-=Nicoias Canales , síndtcoc=^>a<W Jorrp y-Crous , secretario. 
f=Excmo, Sr. Secretario, de Estado y aclDespacho de;<Qpapia y Justieia.

- Exento1. SfT: He'recibido los ejemplares que dé Real orden bie ha dirigi
do V. E.'Con fecnirdo 28 de Enero ¿Itizno -del testimonio de la» Actas de 
Córtes de 1789, sobre el restablecimiento de la antigua ley y costumbre iná. 
memorial eu. la sucesio^ de la coroq* de -fisgaña, y da les dictámenes dadas sp- 
bre ese punto i jura que ésta diputación,tésgá. un cabal y exactoíxpnoc¡miento 
de los antecedentes dé la pragmática sáncíon 3e 29 de Julio' de 1830, que 
S. M. fuvo á bieh publieir; y totnaifdcs todo :en su debida cúnsíderacioíf, lo 
Conservaré énf mi archivo con tantO'tWtyOr aprecio, como que guarda una péf: 
ficta arrttanía con nuestros fueros faddíhSénfalet. -

• Dioá guarde á Vi ÉJ muchói añi^lPiniplona l.0 de Febrero de 183í.=s 
La1 diputación de esté reltió'de Navafía', y en'sU nombre, Fr. Baitólomi Otry~ 
mdi abad de Fitero.taflehrro Antillónaíjasef ‘María Vidarte.zzOon acuerdo 
de Si S.I., D. Josef Fas set, sectétano.^r Excmo. Sr. Di Francisco-Fernan— 
dez cfelPrnoí', Secretario de Estado y'del Despacho dé Gracia y J usticii.

. Dxcroo. Sr.: El WJbWWe 7. muy; Íeal ayúntainiento de esta villa, de voto 
tn- CñtXitt,, lia recibido ,pmi particular .saliDccion el testimonio de las actay 
de Cpr^«,de 1/89 soMeJa sucestop legitima de la corona .de España, con jo» 
'dictamen** dados iobre. ata materia; para e1 cabal conocimiento ,de lasantece- 
dentpsraje la pragé^tea,rancion.de ?j9 W.J.n|to d* 183Q que S.difc-lra tenido 
i, l?tep pl4>)j«í>y FWriS;Wfúmemos,„<pt-fPnto la Real, cédn1».;^*^^©ontiene

Síkl — Manuel de Frádt¡.—-Miguel Fernández Éauciella. zrMariano de San- 
tafider,,procurador^ gchct¿\.=Ciprtdnó :Bc¡thmgütz, procurador pelsonero.zi 
'jFetip Múrala RodrigUiZ , íecretariól risEXeoto. Sr. Sectetario de Estado y 
«íél DeSpacho de'Gracu j'Justicia. ” ' 1
no
- nes -.
-sí Señor: Ei ayuntamiento de V. M. N. y M. L. ciudacJ de Flaiencia reci
bió ■'domo prenda ..inestimable de vuestra Real confianza seis ejemplares del 
thát'unonio de iasactas de Córtes de 1789, .justificativos de que á sojicitud del 
reino se restableció el orden de. sucesión regular de la corona de la» Espadas, 
y ¡tura'tapias-aiitdrizadoK dé vuestra Real cédula de 4 del ^órnente, quc.anula 
elidtoeío arrancado por sorpresa en ios momentos mas graves de la enferme- 
dad de V. M., que con Real orden de. 25.de dicho nse* -comunicó vuestro 
mtretario del Despacho de Gracia y Justicia. El adjunto testimpnáo acredita 
quésin intermisioa_fue vista, obedecida y ejecutada vuestra' soberana volun- 
Úchpor esta ciudad,,i-osepsrabie de sus antiguos juramentos, y costumbre iu- 
tnStnorial de rt«petar -y amar i sus Monarcas y á su descendencia Jogítima y 

—- ■‘directa, con arreglo á las sabias leyes de las Partidas. El expresado ayqnta-

.Ra disipado ios fatides acqnUcimjentov,quq..»eJndicaa en fllg, y consolidado 
jna»,y iT>o‘,los derecfioí,d^.Ia legítim^ .dcsenniiencia de S. jM., , ....
. .j,;, Dios pujKde,i iy-JE muchq*rañ$.¡, ^jcáptara, 1 .* jdq , Febrero 'de l833.=r 
Excmo. ot—Jutin jt Amarilla zzí^it^Sanc^gzjíe Bafajofázlfuyis Gra,- 
dos-rzSaturnino ProcladoSzReyes Mor ales.—Rat'aeÍTorresssFemandoMa
gallanes , secretar¡o-=Exem*: Sri Séertttrka'dé Diado y del Despacho unt- 
renal de-(G;«»ei*,y. Jju»t¡pia,;.,,„ ,-„ , 7,1 .

■EXcmo. Sr.: El *yUBWtóierto de e»fa 'cíüdbd, de vOto'ta Córtes, ha fe- 
eibtdo’y tomado eni cbuidencieA lb-Réal Orden que V.'fH. ié yirve comu- 
btcafle' coé fecha 29’deljitoe» anterior y^nclsyéndole ejébfpWéi tíef'téstimoñio 
dp lá» «ctas de Córfe»'de'l?89'»obrisl4t' restablecimiento' de 1* ihri^ua ley y 
Costumbre ¡omemariaí de lá>siiéeiioif Ftf eértoná de Eipüñlt ,-para am se cus- 
todre en el arehivÓ'deJé»tí'c¡fiíladrf"faitúW<9t l* e<éduR «ÉKtMUiifitaf la RéaT 
deeliracldn Xutóórañi'dtd <RbV «Mted'iSMbí (Q. D. G.^tOd taotivrrde loé 
tueesOs1 drtgraci áoñs-óctWWoí' Uit; et Red lifib'lié fii' IIMniKt: ‘y ebteraíb1 tjer - 
tbdo tisrt'cnrpor*eioñi:=»dbfdrtw tñfW|dírtlen»'y-’ejettielbBféoii{ó Hk 'Vréridy 
ne, colocándose Los expresadosejétttjsthVe»Otatid'archivo piñfa etflrná tmuvOriá,



remandó i V. E. eléve^al ioberajja coñocimiento de S. M. su rispetó y obe
diencia, y que sisus progenitores tuvieron el honor de sostener por,ias leyes 
los sagrados derecho* de SUS Reyes peste ayuntamiento, heredero dé siis senti- 
mfefltosj'noúse desáiariá {amas de: igualé principios , y sostendrá con ¿i pue
blo á quien Representa los incontestables derechos de S. M. y de su excelsa 
Princesa primogénita en la Sucesión directa á la corona de España. '

Dios guará: muchos años la vida de V. 6., al lado de S. M.,- para bien 
y felicidad del reino. Jaén 1.* de Febrero de 1833—Excmo. Sr.=plante 
Giro» Villamandos—EI marques del Cadimocio—Pedro Pascual de la Pe— 
ñaszzEl marques de Blancohcrmasb=.Josef de la Sierra—Josef de Boni
lla. — Alonso Consuegra—Luis Hermoso—Mahuet di Abril.=Manucl Ge
rónimo Morales.zzPcdro del Prado y Mesía—Evaristo Ruiz Betiaczjosef 
María Ruiz, v¡ce-secretario.c=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Gracia y Justicia. '

Excmo. Sr.: Ha recibido este ayuntamiento con placer los cinco ejempla
res del testimonio de las Actas de-CórteS de 1789 sobré el restablecimiento de 
Ir antigua ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la corona de España, 
y de los dictámenes dados sobre este punto para el conocimiento de los ante
cedentes de la pragmática sanción de 29 de Julio de 1830", que S. M. ha te
nido á bien publicar y mandar se dirija á esta ciudad y demas de voto en Cór
tes, al objeto que V. E. previene en su muy respetable oficio de 25 del pró
ximo pasado Euero, y de la misma Real orden al propio objeto, y" la cédula 
que contiene la Real declaración original ó autógrafa de S. M. con motivo de 
los sucesos que V. E. se sirve expresar.

Como en todos tiempos ha acreditado- esta ciudad y su ayuntamiento la fi- « 
delidatjl debida á su Monarca, ha te~bido el mayor placer y satisfacción en que 
S. M. le haya distinguido con un depósito tan recomendable, y desde luego 
acordó el cumplimiento de la Real orden, colocando dichos ejemplares y 
Real cédula en su archivo para que en todo tiempo conste de la Real volun
tad de S. M., y sea respetada y cumpfida como una ley de sucesión que hace la 
felicidad de sui reino y el bien de sus fieles vasallos. Lo que comunico i V. E. 
para que se digné elevar á noticia de S. M., como insinúa, el aprecio con que 
este ayuntamiento ha recibido dicha distinción, y los sentimientos de fideli
dad que animan á sus individuos, siempre deseosos de imitar el honor que me
recieron sus mayores.

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida 3 de Febrero de 1833.=Exce- 
lentísimo Sr.zzCdrios Ddunos —Jacinto de Paliares—Bautista de Casañe
ra.—Joaquín de Martorell—Josf} Gonz—Miguel Mutilo y Lor relie s— 
Mariano Mensa—Excmo. Sr. D.)Francisco Fernandez del Pino, Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

Señor: El corregidor yayuntamiento de la ciudad de Zaragoza,-capital de 
vuestro reino de Aragón,.se ha entesado por comunicación oficial del testi
monio mandado publicar por S. M. la Ruina nuestra Señora de las actas de 
las Córtes de 1789 sobre el restablecimiento de la antigua ley é inmemorial 
costumbre en la sucesión-regular de la corona de España, y dictámenes dados 
sobre este objeto^ como antecedentes en que funda vuestra Real pragmática 
sanción de 29 de Marzo de 1830; y también de la cédula que contiene la 
Real declaración autógrafa de V. M., con motivo de los desagradables suce
sos del último mes de Setiembre en el Real sitio de S. Ildefonso.

Aragón , provincia fiel y de carácter decidido, conoce bieá el valor que 
por su pública legal autenticidad merecen estos documentos, cuyo objeto por 
otra parte tanto interesadla futura quietud y conveniencia de los pueblos; y 
Zaragoza que eu dias tristes, pero también gloriosos ,'dió Ú la nación el ejem
plo , y á la Europa entera un solemne testimonio del amor y constante lealtad 
que profesa i V.M. y á su augusta dinastía ,no puede receder de estos afec
tos cuando en ellos le afianzan de una manera indisoluble las bondades de 
V. M., y el convencimiento de su propio ínteres y de toda la nación es
pañola. ,

El corregidor y ayuntamiento. Señor , al manifestar á V. M. su sincera 
gratitud por haberse dignado hacerle comunicar tan interesantes documentos, 
felicita á V. M. con la efusión de su amor y zelo, por la sabiduría, pruden
cia, y vigor con que neutralizando siniestrasé insidiosas sugestiones, ha afianza
do un derecho que lá naturaleza reclamaba, y preparado con él la felicidad de 
que por su indujo han gozado tu otros tiempos los pueblos que la Providen
cia tiene puestos en el día á su paternal cuidado; al mismo tiempo, que como 
fiel intérprete de los votos de estos habitantes, asegura á V. M su decisión 4 
sostener en todo caso y época derechos que tan de justicia pertenecen á Y. M. 
y su augusta descendencia.

Nuestro Señor conserve dilatados años la C. R. P. de V. M. como la 
monarquía española ha menester. Zaragoza 4 de Febrero de 1833.=Señor =A 
L. R- P■ de V. M—Domingo Antonio Vega de Seoaru—Mariano Sarda- 
ña—Mariano Iturraldc—Alejandro Bargas—Andrés MarinzzVícente lba- 
ñez de Aoiz—Francisco Barber—Pedro Vidal y Asinzzjoaquin de Pueyo— 
Lorenzo Rosnan.—Manuel de Osma.—Ignacio Pazatomil— Gregorio Sanz— 
Eugenio Salvador.— Gregorio Alvira.—Leandro Iranzsszslgnacto Paño de 
Sere , síndico procurador general.= Tomas Comin.—De acuerdo del ayunta
miento Gregorio Ligero, secretario.

Excmo. Sr.; El ayuntamiento de esta ciudad ha oido con extraordinaria 
satisfaccibn la Real orden que V. E. se ha servido dirigir por disposición de 
S. M. con fecha 2S de Enero próximo anterior, y los ejemplares del testi
monio de las actas de Córtes de 1789 sobre el restablecimiento de la antigua 
ley y costumbre inmemorial en la sucesión de la torona de España, con ob
jeto de que conste y se archive en el de Toledo; y do solo na acordado su 
puntual observancia y cumplimiento, sino que poseído del mas sincero reco
nocimiento y placer da gracias á S. M. por habqr mandado nuevamente se ob
serve una ley tan sábia y útil á la monarquía. /

Lo que pongo en noticia de V. E. de acucado del ayuntamiento á los efec
túa convenientes. j

Dios guarde á V. E. muchas años. Toledp 5 de Febrero de 1833.crExce
lentísimo Sr,: Francisco.Maeía Osoria— Exento. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia.

'PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.I
Viena 24 de Enero. •>-

Acabamos.de recibir por correo extraordinario noticias de Constantinopla 
'con fecha 8 de Enero último: parece que después de la derrota del ejército 
turco cerca de Roniah, nada ha ocurrido de importante; y aun se ignoran los 
movimientos que desde esta época' ha podido hacer Ibrahim-bajá. Sin embar
go, él 2 de Enero hubo Una grande reunión del consejo del Sultán, laque fue 
presidida por este: en ella se trató la cuestión de la guerra y de la paz, y se 
decidió unánimemente que bajo tjc condiciones que fueren aceptables se revo
caría el fctjfa (anatema) fulminado el año próximo pasado contra Mehemed- 
AIí y su hijo Ibrahim-bajá. Cómo primera condición se exigirá, ai bajá-de 
'Egipto la sumisión á su legítimo Soberano. Ali-bajá, antiguo capitán bajá de 
Constantinopla, ha sido el encargado de presentar al virey las resoluciones 
que se han adoptado, y para esto se ha embarcado ya para A le jandría.

El teniente general ruso Mourawieff se ha hecho - también á la vela para 
Alejandría en un buque de los del crucero: con el- mismo se remiten para di
cho destino los pliegos de la corte de Austria. No se duda de que toda esta 
conducta será apoyada por el gobierno ingles.

Estos pasos que directamente se han dado cerca de Mehemed-Alí, se han 
comunicado á su hijo Ibrahim-bajá, para lo cual se le dirigieron comisarios al 
cuartel general, acompañados del coronel Duhamel y del tenieoie general 
Mourawieff: se espera en su consecuencia que muy en breve se concluirá un 
armisticio. (Observador austríaco.) A-

'Italia.
Ancana 20 de Enero.

Las cartas de Roma anuncian que el embajador de Inglaterra ha presenta
do al Santo Pádre un protocolo relativo á los negocios de la Romana? pero 
se dice que el Papa no ha querido adherir á nada de lo que se le proponía, 
dando por motivo que la legislación ya se había mejorado, y que sus Estadós 
estaban en el día muy tranquilos. En vista de esta respuesta, se asegura que el 
embajador ha pedido que las tropas inglesas ocupen el castillo de Crvita- 
vcchi a ;y aun corren voces de que también ha pretendido que Gaeta reciba 
guarnición inglesa.

Las cartas que últimamente se han recibido de Tolon insisten siempre en 
que las tropas francesas que se hallan en el día en la Morca, desembarcarán en 
nuestro puerto: entonces la guarnición francesa deberá recibir la orden de 
extenderse y ocupar todo el territorio inmediato.

Las tropas del Papa dispersas en las ciudades y fortificaciones de las Mar
cas han tenido orden de dirigirse sobre Osimo , sin duda para que el general 
Zamboni las pase revista: también se dice que la caballería de S. S. recibirá 
muy pronto la orden de dirigirse sobre Roma.

En las cartas de la Romana y Bolonia , que hoy se han recibido por* el cor
reo de Lombardía , se dice por muy cierto que-una columna de tropa austríaca 
está ya en movimiento para entrar en los Estados pontificios , y ocupar las pla
zas de la Romana; y que un general austríaco ha llegado ya á Rimini con el 
objeto de visitar los cuarteles de esta ciudad.

Se ha extendido la voz de que los príncipes italianos han formado entre 
ellos una confederación, por la cual se obligan á hacer causa común y á pres
tarse auxilio unos á otros en el caso de necesidad. (Correspondencia particu
lar.)

rí-GLATERRA.
Ldndres l.° de Febrero.

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 88f-.
El 29 de Enero se abrió el Parlamento, y fue reelegido presidente de la 

Cámara de los Comunes Mr. Sulton, á pluralidad de 210' votos contra Si, á 
pesar de los discursos de MM. O-Connel y Cobbett, que impugnaban su elec
ción , porque indicaba que el Parlamento volvía á los principios del torismo, 
vencido por la ley de reforma.

Parece que los ministros piensan en suprimir el derecho de timbre que pa
gan los periódicos. Esta proposición , que deberá hacerse luego que se reúna el 
Parlamento, está extendida en estos términos:

”Se suprimirá enteramente el derecho de timbre impuesto á los periódicos 
pero continuará como hasta aqui el que se paga por los anuncios y carteles: y 
todo periódico que se envíe por el correo pagará un impuesto muy corto por 
su porte. Con esto podrá rebajarse en lo sucesivo el precio de tos periódicos.

” Los propietarios de los periódicos que salen en la metrópoli, deberán re
unirse ya para decidir y establecer la rebaja que han de adoptar, sobre cuya 
decisión se arreglará la que haya de hacerse en los que se publican en las pro
vincias.” (Albionl)
____ El Globo y el Sun dicen que las últimas respuestas del .Rey de Holanda,
aunque ambiguas, son mas pacíficas - pues se declara en ellas que quedará cer
rado el Escalda á los buques franceses é ingleses, ínterin no se quite en los 
puertos de estás naciones el embargo de los holandeses; y nada se dice de los 
belgas.

Según el Albion, se activan enYVashington los preparativos militares, y se 
cree que son contra la Carolina.
____ En Bruselas se opinaba generalmente que no tardarían en vencerse todos ,
los obstáculos que presentaba la libre navegación por el Escalda , fundándose, 
los que asi discurren, en los pliegos que según se dice había recibida de Lon
dres aquel gobierno. (Sun.) *1 . _
___Parece que el 23 del corriente se desposará en Viena con el conde Co
ran zie la joven Princesa María Esterhazy, hija del principé Pablo Esterhiry. 
Esta circunstancia detendrá al príncipe Pablo'én aquella corte algún tiempo 
mas dé lo que se creía; pero luego que concluyan las funciones saldrá para 
Lóndres. El abuelo de la joven novia se halla á la cabeza de la nobleza 
húngara. , 1
____Se han recibido en esta capital periódicos de Véracruz qtte alcanzan har
ta el 12 di Dicíenribre^ en los cuaTes se anuncia qüer el general Bustamame 
había cogido éf 1 “ de! misino mes una conducta cte SOp pesos que enviaba í



PuebVel generalSanjana: peto al dia siguiente se volvio este £ ¿poderar de 

él, así como de lás, prisioáerosque se llevaba, é hizo otros. En Seguida isus- 
tamante se dirigió contra ía ciudad de la Puebla, í la <¡upi estiWtf batiendo 
desde las cinco de latardé basta las diez de la noche; mas al fin fue rechata- 
do con una pérdida considerable. ÁI otro día, que fue el 3 » le corto Santana 
la retirada, ycl 7 no se dúdala en Puebla,que en esta jomada acabaría .eos su
enemigo.' •' • ■ r.. El 12 circulaban por Vcracru ajuicias muy contradictor**, aunque no 
se hablan recibido otras noticias mas nimlirluhau^asidet*/. íStandard.) . 
^—También se han recibido noticias de Bogotá quh alcanzan hasta el 18 de 
Noviembre , las cuales anuncian que habia.ccpd^®8«Sjqsl»P®t**& guerracivil, 
y que se habia firmado un armisticio de epatro meses. (LA) ■ .
___Se ha recibido por un correo l^wfficia de que se había eoñclúidó Un át-
misticio entre los turcos y egipciW^Ju»-) f ■ . •,v ;
____ Se asegura en las tertulias diplomáticas que están £ punto de .suscitarse al
guna* disensiones entre el Iord¿Patmerston y el gobierno francés con motivo 
fie los últimos pliegos- de Holanda.; á lo cual se Añade que su Señoría estabp 
dispuesto á aceptar ciertas proposiciones que por *u Ínteres no debe,admitir el 
gobierno 'francés, y porque ademas■ violan.implícitamente las promesas^que
Luis Felipe ha hecho al Rey de Bélgica.

. Si las proposiciones de que se trata son de tal naturaleza que nuestro gabi
nete pueda adherir £ ellas sin que el de las Tottertas se ofenda, el lord PaU- 
asenten hará muy-'blen en asegurar los intereses de su país sin alterarse por lo, 
que desee la .Francia, y como es difícil concebir que Soberanos constituciona
les, que no deben ser sino los ejecutores de la voluntad del pueblo, puedan te— 
.ner derecho £ comprometerse recíprocamente sin el consentimiento de-sus res
pectivas naciones, poco nos importará que se mirasen como no efectuados los 
convenios particulares (si los hubiese) entre luis Felipe y Leopoldo, sin em
bargo que -pudiera hacerse cito Sin perjudicar á aquellos en cuyo nombre se 
han comprometido, aunque sin autorización Competente.

Podrá Suceder' que cd Rey de Holanda siguiendo en esto ■ los consejos de 
sus aliados, conceda £ la Inglaterra lo que niega £ la Francia, con la esperan
za de introducir por este medio la discordia,,-de que se aprovecharía para im
pedir el arreglo de los negocios de Bélgica y Continuar en sus planes para re
integrar este país £ la corona de la casa de Orange; pero nuestro gabinete co
metería una gran falta sacrificando £ las negociaciones dé la Prusia nuestros 
verdaderos intereses; es deciy, una alianza cordial y duradera.

No se crea que queremos'hablar aquí de una alianza entre los dos Sobera
nos de Francia- y de Inglaterra, ni de un contrato para lo sucesivo entre el 
mariscal Soult y el conde Grey, porque podría suceder que los Reyes y los 
ministros se uniesen con un objeto absolutamente opuesto £ nuestro bien estar 
común; se trata únicamente de la sincera y activa amistad entre el pueblo in
gles y el francés. A la verdad es imposible qué no se susciten de citando en 
cuando algunas disensiones éntre estos; pero también será fácil hacerlas des
aparecer por medio de una composición amistosa si ambos país» citan bienpe- 
netfados de la importancia de su unión. | . ;

Nt godos del Oriente. Lós negocios del Oriente parece que han llamado 
la atención no solo-' del; gabinete de Francia, sino también del nuestro. Mien
tras que ios gobiernos de estas dos naéiones estaban entretenidos con la cues
tión holando-belga y con su situación interior , la Rusia y el Austria han po
dido prever los peligros que amenazaban al amperio otomano, y prepararse al 
acontecimiento que está verificándose en el dia. ,

La misma corte de S. Petersburgo ha concluido, según se dice, por ll des
treza y mediación del conde Pozzo di Borgo, un tratada con la corte del 
Austria relativamente £ las medidas que las dos Potencias deberán adoptar de 
contun acuerdo en caso que se disuelva el imperio turco; tratado concluido ya 
antes del viage de Mr. Pozzo di Borgo £ Londres, adonde vipo este diplomá
tico solo con el objeto de comunicar á esta corte sus cláusulas.

Se dice sin embargo-que antes de su llegada , instruidos de este plan , nues
tro gabinete y el de Francia,'habían redactado una declaración de principios, 
la cual fue entregada'-al embajador aastriaco, quien no tenia instrucciones so
bre este particular. Sin embargo, hasta ahora nada ha decidido el gabineto in
gles, y entre tanto las cortes de Rusia y Austria siguen adelante sus planes.

En Rusia se ha mandado que marche £ los Dardanelos una fuerza naval 
•onsiderable que se hallaba en Sebastopol , mientras que et lord Paltnerston se 
ha contentado con extender una declaración de principios, insistiendo en la 
necesidad de conservar íntegro el imperio otomano, y sin hacer el menor pre
pasativa. La Francia parece que se ha'alarmado mas: asi que, ha ordenado al 
almirante Roussin, nombrado últimamente embajador cerca dé la Puerta, que 
marche inmediatamente i Constantinopla con 8 navios de linea; i pero antes que 
el almirante llegue £ aquella capital se habrá visto ya el fruto de la primera 
desgracia del Sultán! tét/Hon.) .

RSSCU.

* París 8 de Fsbfero.
Boba dt ayer. Canco por IDO consolidados 104 fr. 25 C. Empréstito 

Real de España 84t- Renta perpetua de id. 60#v
Abofa se trata mas que nunca de cerrar las sesiones de la Cámara actual, 

. después qiis se vote el. presupuesto de 1833 ,' y de abrirlas inmed¡at*™-"«- 
otra vez para votar el de I8S4. También se asegura que el ministro de Ha
cienda. está determinado £ hacer su dimisjon, si., la Cámara se separase antes de 
haber adoptado este segundo presupuesto: porqué; je añade, que asombrado de 
la enorme diferencia que.se nota entre las rentas y los gastos, por ¡a mal re
inita un defitit anual, de 68 núilon/t , Mr.Humaoü no halla otro medio de 
«Iir de. asm apuro que disminuir los gastos dél ministerio de 1* Guerra. 
Preve-qjie si el deplorable estado de las rentas continúa una vez votado el 
presupuesto de 1833 , se.creerá el mariscal -autorizado i conservar el: efecti
vo hcjwu deí ffércitoi cuando por ei contrarío, Mr. Husuuñ tjene pro- 
T«c*adoi^ cometí, rido los cuadros con úu ícFécUvó de -2éOÜ hombro, y 

i 't4jB fuerza» ima.'ccoíw-
de 120 pú}Jcfna, r presentaría ¡o que élíltma presupuestó norma!; peyó 

supone que no podrí decidir át ministro dé la Guerra £ que adopte este pían, 
aioo despun» qpe laCámsra, baya volado el. segundo presupuesto. Asimismo se 
«ség.ió«e; mUcbo* diputados .están acordes sobre este particular con-él miníi- 
ixo de Hacienda, y que piw esta razón adelantarían cuanto les fitera posíhle el

momento de tadiscusiondei presupuesto de 18S9-(¿bnitieucsona¡J
. fecha 27 dé Enero: esetiben de Tolon lo siguiente’:'

‘ i «Por, orden que el ministro de Marina ha comunicado por el telégrafo, se 
ha mandado armar rnm^íiátai^ente él navio Soberbio y las fragatas Dido, Vk- 
tóríota yXirce. De estos cuatro buqúcs, el navío,que ya está listo, parirá á 
bahíaél l.° de Febrero, y las fragatas no tardarán en seguirle. .
„ - Dicen que él mando dél Soberbio se ha dado al capitán dq navio Rem- 
’qüet¿y el de la pifo al de; la misma clase Mr. Rigodet. que ya la ha man
dado. Éste armamento se háce con mucha Urgencia, pues esta noche' se ha re
levado de las guardias Atropa de marina que pertenece á. las compañías que 

jirobablémtnte^e embarcarán mañana iín falta. '
«Todos los dias llegan á esta considerables destacamentos de caballería que 

inmediatamente saldrán .piara Boaa, en donde formarán el tercer' regimentó 
de'cazadores de Africa.” (G. deF.) ... ^ •
__De losperiódicos holandeses copiamos las siguientes noticias que confir
mado qi!¡[y3 se sabia acerca de las nuevas negociaciones relativas á la nave
gación delTEscalda y á las condiciones que el Rey Guillermo propone para 
un tratado definitivo:

' Haya 27de£ncro.... Ayer despachó nuestro gobierno un correo con plie
gos para Lóndres. Suponían algunos que en la respuesta que nuestro gobierno 
aáv£ las aclaraciones quf se han pedido acerca de 1? navegación del Escalda, 
dice sobre poco mas o rúenos que la navegación de dicho rio quedará libre 
por-ahora para todas las naciones, excepto para Francia é Inglaterra; en esta 
respuesta nana se habla t^e, Bélgica.

•> Añaden qué la resolución que se toma -respecto á Francia, é Inglaterra 
queda pendiente de la que dichas Potencias, tomen sobre'los buques que nos 
han embargado „ y sóbre la libertad de ios soldados que nos han hecho pri- 
sioneroa. ...

«Tambiep se supone que los gobiernos de Francia ¿ Inglaterra no baráq 
éueyas proposiciones-, antes al contrario, te volverá! tomar en consideración 
Ta condición preliminar que se estableció relativamente á la ciudadela de Ais- 
bcres, y qué al tratar ambas Potencias de la navegación del Escalda exigirán 
qué esta quede libre, antes ¡de entablar nuevas negociaciones.” (LL)
-----—La noticia de que se volvería i abrir el Escalda ha sido publicada por ei
Hondeisblad de Amsterdam del 30 de Enero del modo siguiente:
» «El ministerio de Marina ha expedido las órdenes á los oficiales que man
dan las fuerzas navales de S. M. eñ el Escalda para que en lo sucesivo no ne
gasen ya el paso á los buques procedentes del mar para subir por el Escalda, 
o que saliendo de Amberes quisiesen ir al mar, pero entendiéndose -esto pro
visionalmente ínterin se reciban ulteriores disposiciones, según las cuales será 
permitido el paso. Sin embargo, quedan exceptuados de esta medida los pabe
llones ingleses, franceses y belgas, pues hasta nueva orden quedan compren
didos en el art. 2.° del decreto Real del 26 de Noviembre de 1832.” .(LL) 
...... ‘AI fih después de cinco años de ocupación van á salir de Grecia las tro

pas francesas, y después de haber socorrido á los griegos con sus armas y con 
su dinero se halla la Francia en vísperas de empeñarse por ún acto legislativo 
á salir por fiadora de la tercera parte del empréstito de 60 millones que se ha 
conceptuado necesarios para establecer en este pais un Rey de familia alemana.

¡No tenemos necesidad en el Levante de algún punto de es£»!a , de algún 
puerto de refugio para los buques de nuestra marina mercante! y antes de 
abandonar la prenda de nuestros adelantos ¡no seria útil saber las cantida
des á que ascienden! Esto es lo que el ministerio no ha dicho: por Consiguien
te vamos á hacer- sus veces, y i sumar, valiéndoteos de las cuentas anuales, 
los gastos extraordinarios que para esta expedícion“se han hecho por solo el 
ministerio, de Guerra desdedí año de 1828 hasta el dia. En efecto ascendieron 
estos en el expresado año’’i 5-090,171 francos: en 829 á 3.897,534 = en 830 * 
1.161,052: en 831 á 1.011,600: en 832 á L120,266: y para el año presen
te se piden en el presupuesto 1.077,392 : total 13.957,475 francos: i esta ur- 
ma debe agregarse el que han ocasionado los armamentos extraordinarios de 
marina y otros muchos artículbs: nos parece que el estado de estos gastos debe 
presentarse á la Cámara. (Constitucional.)
____ El abate de Pradt, en su nuevp folleto intitulado De ¡a prensa y del
diarismo (1) (Joumaltsme) trae-el siguiente pasage, tanto mas notable, cuan
to nadie-ignora que el antiguo obispo de Malinas ha sido ardentísimo defen
sor dé las revoluciones, y partidario de la soberanía de los periódicos-

«Los periódicos á qué hacemos alusión, alimentan esta fiebre que consume 
el cuerpo de la sociedad europea; su moral está viciada, ó por mejor decir 
carecen de moral; confunden de intento todas las nociones de lo justo y de lo 
injusto.; no conocen mas moral que la de la fuerza y del triunfo, dispensan 
únicamente sus elogios á los perturbadores ,'Sus apologías á las facciones, y su 
compasión á los héroes de motín, de conspiraciones y de trastornos. Ellos sir- 
yen de apoyo á la aposición, buscándolo por su parte en las clases ignorantes 
y dominadas de pasiones, alianza digna por cierto de todos tres. Confesamos 
que acostumbrados á creer que la cabeza es la que en todo debe dirigir , nos 
ha parecido que el sano juicio y la dignidad de las sociedades están igual
mente ofendidas por'el orgullo que ostentaq en dirigirlas, digámoslo de una 
vez, esos D. Hermógenes (2) políticos; esos escotares escapados de las aulas, 
la mayor parte de ellos faltos de toda garantía social, que del gobierno de 
Europa pretenden hacer un arbitrio para ganar el ¡san, ó un escabel para au
mentar su estatura, y llegar á una posición, á la que á no ser por este arbi
trio, nunca hubieran aspirado: y que especulan sobre el temor, que se creen 
capaces de inspirar. Bueno es hacerles ver que mo se les teme, y como las ser
piente pierden su veneno cuando te les corta la lengua, es preciso trabajar 
para arrancar la de estos temerarios , para reducirlos á su estado natural, que 
es el de la ridiculez y dé la ¡mpotecciá de hacer. bies ó mal. Tiempo et ya 

. efe que acabe esa regencia del diarismo', demasiado ha durado ¡su vergonzosa 
tutela.

. «Se ha visto que es sobrado escasa de bueno» principios,demasiado rica do 
. icÍTiamti-perjudiciales t cumple .por lo mismo hacer qüc estos ridículos intru-

r.4:;■"... lili ; ^

(1) Forzoso 'es crear una vea nueva para designar un nuevo poder, tau pellgroto 
. como fuerte, que muchos Incautos pugnan por introducir en lae sociedades políticas. • • ,

■ (|) -tl orlgtost dice Vrttrírtnt. Trlsaotle es et pedente de tu JStsftree latios,
comedla de Moliere, asi como D. Hermdgeoes lo es det Coft da Morado.



¡míy peí van, ¿sujetaría i, la razotj. El!qfe«p»f«cq»coligados cqñt ra iadignidad 
j¿c»l,■ quq eslawivagúardiade las sociedad?*, 4?madida que estasson mas mi
me rotasi W rica» y mas ilustradas, porque entonces tienen mas intereses, mas 
ppstpnepy tmas medio» de satisfacer 4..estasy á aquellos. El:, vinatero refuerza 
los. aros de -la cuba 4 medida que la llena de sustancias mas fuertes en canti
dad y en principios de fermentación.' El diarismo está en conspiración perma
nente comia'.el principal intfres de la sociedad ¡contra la dignidad Real- Si 
fita no exis sitie ,ya habriallegado el xasode inventarla.

El diarismo, insultando continuamente a todo gobierno establecido, pro
moviendo desórdenes que turben el sosiego de toda nación no revolucionada, 
.vanagloriándose sin cesar, haciendo continuamente alarde de las fuerzas y de 
Ipstriunfos de Francia, la expone á muchas sospechas, al resentimiento de la 
altivez ofendida; á que seta-intime la precisión de que vuelva á observar las 
Jej.es de buena vecindad, y á poner término i loque es incompatible con es
tas leyes. No basta una paz nominal para que los gobiernos vivan seguros; se 
necesita una paz real , libre de toda clase de perturbaciones. El diarismo au
xilia ciara y patentemente ¿ todos los perturbadores: excita públicamente tó
alas las perturbaciones: se ie ye indagar todas las causas de descontento, y excí- 
¡tai: i los gobernados contra sus gefes; es un petardo aplicado á todos los go
biernos: convierte á Francia en una especie de espadachín óvalcnton que ha
bla con insolencia y tiene siempre la mano en la guarnición de la espada. To
do esto es ageno de la sociabilidad que gobierna y une los pueblos. ¡Qué di
ría el diariinso si viese en los demas lo que él les presenta en su casal El ver 
claramente este desorden y las consecuencias que de él han de resultar ha dado 
motivo á que se escriba esta obra. ¡Ojalá correspondan sus efectos á la inten
ción con que se ha escrito! ¡Ojalá esta intención halle en los lectores la jus
ticia que Je es debida!”

Estos hechos, estas reflexiones no necesitan de comentarios. Retractaciones 
semejantes á Ja que en este artículo hace el abate de Fradt, deben ser muy co
munes. Sin ¡embargóles muy,singular , que los mismos que prenden fuego al 
almacén de pólvora, reprendan y maldigan 1%explosión. ¡Cuándo se conven
cerán los publicistas de quetodoperiódico está seguro de triunfar de los ar
gumentos mas conv ¡nccntes siempre que hable el idioma de las pasiones 1

cámara na los d 1 puta dos . Srtinn de 19 dt Enero.

. , Se da cuenta de varias exposiciones de interes particular, entre ellas una 
en que se pide que los cufiados que contraigan- matrimonio en virtud de la ley 
de-16 -de Abril de 1832 puedan legitimar los hijos que hayan provenido de 

unión. ■ - ,
La comisión cree que esta solicitud: debe pasar al ministro de Justicia: este 

manifiesta cuán grave y delicada es la cuestión que promueve la solicitud de. 
quese trata: hace ver lo que.disponen las leyas que rigen sobre el particular; 
las dudas que en este punto ocurren á los-tribunales; el pulso y madurez con 
que es preciso examinarlos asuntos que, como este, interesan á 1? moral pú
blica . y conciuye diciendo que la,Cámara debe adoptar ei dictámen da la co
misión i: fin de que el gobierno vea si es Ó no.conveniente presentar la . ley que 
piden los autores de la.solicitud. .. r. i
....Mr. Dupin mayor, qorfobora lo expuesto,por el ministro,.citando algu

nos, hecho* análogos al asunto de que se habla, y la conducta que ha observa
da 4 .eoyte d? Roma para dirimir ciertos impedimentos, y adhiere al parecer 
de la comision.La Cámara acuerda que la scdícitud.pase al ministro de Justicia.

En seguida se lee el infjprme en que la comisión que ha examinado las 
nuevas proposiciones de Mr: Harlé respecto á negociaciones de efectos públi
cos, opina que no se deben¿tqmar en. consideración. La Cámara acuerda que 
dicho informe se imprima y distribuya, y levanta la sesión. a

ídem.__Sesión del 30*
Mr. Hárlé manifiesta los motivos en que funda su proposición , y las ven- 

tájas q[ué re(SOrtará el Estado si se legra contener el agiotage. Mr. de Laborda 
Combate la proposición', porque á su parecer coarta el Ubre uso de la pro
piedad. Mr. Garnier-Pages explica la teoría de las varias operaciones á que da 
margen la negociación de los efectos públicos en la lonja; hace ver los incon- 
venientesique-resultarían de admitir la propuesta de Mr. Harlé,.y apoya el 
dictimemde-la comisión. El ministro de Hacienda'abunda en la misma opi
nan , y la'Cátnará conviene también con ella. En seguida se leen varios infor
mes relativos 4 solicitudes particulares, y se levanta la sesión.

Sociedad de agricultura y de horticultura de Bengala.
En la sesión que celebró esta socíedad'ít afio anterior, su presidente sir E. 

Ryan dió algunas noticias acerca de las' montañas de Garrou que acababa de 
zeeonter, . . , _

Después de haber atravesado la llanura de Bogapaivnee, dijo sir Ryan , si
tuada á unas 14 millas ai norte de Cheera Poonjie(-se observa que el ¡país mu
da enteramente de aspecto. La atmósfera es .sece, y,en lugar de plantas tró
picas, se encuentran las de Europa; pero el punta mas bajo de la llanura de 
Bógapavvnee, sobre el camino de Cheera Poonjiéá Moflong, está más eleva
do’que Cheéra: . . . ’

Luego, que se ha pasada.MóBong, quepstá i unos 63 pies sobre el nivel 
del mar, so hallan cardos, ortigas, álamos blancos ypinos, por cuya razón 
sé ftifiere que en toda esta parté de la llandía créren principalmente plantas 
európdas. Los tallos de lay .pilñtas nunca crecen tnajs dé dos pies, .aunque geno- 
raímente .soto tienen un pie dé-áltura, de.modo que es necesario ser un Botá
nico muy práctico para no equfvocarlas y dar de-ellos una exacta descripción: 
urt mero observador sote puedé admirar en este país la hermosa variedad de 
Aores qua tapiza aquel fértil yámeno terreno.. Toda aquella comarca se halla 
llena de catas y poblaciones, y las campiña* ó los terrenos que cultivan sus ha* 
bitantea ocdpaíi las laderas ó Elidas de las montañas: en una palabra , todo el 
psia INen cultivado, y parece muy productivo.!Fn él sé siembran las tier- 
nwrpor. los meses de-Abrll y Mayo para ■hacevci» recolección por Octubre. 
Hay terreno»que se siembran eón un trigoblíhcoque se llama allí kookoo- 
rclixjhap', el cu?f se siembratattibípn en Abril 6 Mayo y se recogé en Noviem- 
MPji{Péro.el tzigo quc géneralmepte se siembra en la India es. de tan tamaño 
abultado y de tma calidad muy superior. . . »

Después de haber concluido el presidente la narración de su viage, se leyó 
uná CttwdÉFdapitio Wade, escrita-en I.oodianah el 1S da Agosto de 1831,

. <? g
en la cual anunciaba que había establecido allí un jardín para probar si po
día conseguir aclimatar las plantas del país de Seikh. La sociedad, dice- en ,su 
carta el capitap Wade, no dejará,de tener mucha satisfacción al sáber que he 
formado en Loodiánah un jardín para aclimatar en él si se puede a/gunas de las 
plantas del país septentrional de la India que tiene mas relaciones con el de 
Europa. Loodianah está mucho mas al norte que otros parages de la India, pe
ro mas favorablemente situado para las experiencias que me propongo hacer, 
y auxiliado del Maharajah Benjit 'Singh, el cual se ha interesademuaho en ei 
éxito de esta empresa, lograré introducir una gran- porción de plantas muv 
«preciables.

El modo de criar las plantas me parece enteramente nuevo: las estacas va
riaban en su longitud, pero siempre eran de 12 á 18 pulgadas de largo; se 
han cortadp por Febrero, y seplantaron en Loodianah á mediados de Mar
co, cuando la primavera comenzaba á manifestarse. Después de cortadas las 
estacas que han servido parael plantío, formaron con ellas haces, yen su tras
porte bastó regarlas con agua algunas veces: cada haz de estas estacas se mate 
en un hoyo, y á pocos dias se manifiesta su vegetación, y en seguida se desar
rollan rápidamente.

Concluida la lectura de esta carta ae leyó otra del mayor Bumey sobre el 
modo de cultivar el algodón en Ava. Los birmanas cultivan una buena par
te del pais, aunque la mayor canLidad del algodón se cria en el distrito si
tuado entre Ava y Pronía. El arroz también se cultiva mucho en este país: 
se le destinan muchos y extensos terrenos.

La siembra del algodón se hace simultáneamente cuando comienzan las llu
vias de primavera, es decir, en Abril y Mayo. La sementera se hace muy cla
ra; y las semillas se lavan antes de depositarlas en tierra, la cual se escarda tres 
veces antes que la planta haya llegado á la altura de tres pies: generalmente 
se recoge dos veces el algodón; la primera por Noviembre y la segunda por 
Febrero ó Marzo. Muchas veces se siembran al mismo tiempo y en. el mismo 
terreno que el algodón diferentes plantas leguminosas, cuya mezcla nada per
judica al cultivo del algodón. ,

Los birmanes solo conocen una planta anual. El nankin ó mahtin que los 
naturales llaman wa-nce ó ilgodon rojo, se halla muchas veces interpolado con 
algodón blanco en un misrrió terreno. Sin embargo es mucho mejor cultivar 
separadamente las dos especies. Los birmanes emplean el algodón para hacer 
telas cón que se visten ellos y sus mugeres. Los habitantes del Mye-Lac, situa
do entre Áva y el rio Saluen, cultivan mas el algodón nankin, con el quv 
hacen unas telas mucho mejores, llevándolas todos los años a vender á 
Ava. Cada pieza de 30 anas de largo sobre tres cuartas de ancho de este ex
celente mahon se vende allí por 9 á 10 rupias, esto es, por 18 Ó 20 reales.

Los birmanes usan coftíp los de Siam de una máquina para mondar ó lim
piar el algodón que van á sembrar; y con esta máquina puede una sola perso - 
aa preparar cada dia 16 libras de semilla.

El algodón de la provincia de Martaban tiene una hebra mucho mas larga 
que el de Ava» Los carca i íes cultivan el algodón en la provincia de Moul- 
mein, y todas sus plantaciones se hacen en un terreno de aluvión ó de acar
reo, y en las orillas de los ríos ó islas.

' fORTUOAE.

, Zdshoa 4 de Febrero.
limo, y Excmo. Sr.: Tengo el honor de remitir á V. E-, á fin de que lo 

eleve al soberano conocimiento de S. Ma, el parte que sobre la acción del 24 
del corriente me ha dirigido el mariscal de campo, comandante de la 2.a di
visión , cuyo tenor es asi:

«Habiendo avanzado los rebeldes con bastantes fuerzas por el camino que 
desde Oporto dirige i Foz, rompieron el fuego, sin duda para proteger un re
conocimiento sobre nuestra ala derecha , contra la cual su izquierda dirigió al 
mismo tiempo un terrible fuego, con el fin de hacer replegar nuestros pique
tes y batir el fuerte de Queijo; pero habiendo avanzado en la dirección de 
Lordcllo y Navogilde hizo camino por donde nuestras avanzadas se retiraron 
sobre sus respectivos piquetas: se mantuvieron estos en sus posiciones hasta que 
llegaron algunas tropas ligeras, y los regimientos primero de El vas, parte de 
Braganza y las milicias de! Trancóse , tas cuales rechazaron y persiguieron 
completamente basta lá casa llamada del Pastcleiro por el lado de Oporto y 
hasta sus posiciones de Foz , verificando esto bajo de un vivísimo fuego de arti
llería. El terreno cortado y lleno de pinares impidió que nuestra caballería pu
diese Tomar parte en la acción, y acuchillar á los rebeldes. El enemigo, sin 
embargo , dejó en él campó muchos muertos y heridos, y ct nuestro poder 9 
prisioneros: de modo que puede valuarse su pérdida en unos 155 á 200 bom
bees. Por nuestra parte hemos perdido al valiente mayor del batallón de vo
luntarios Realistas de Mirandclla Henrique da Silva Teijeira Pinto, que térmi
no su vida avanzando denodamente contra el enemigo, como tantas otras 
veces lo había practicado. Los cuerpos que tomaron parto en esta acción se 
comportaron con un valor superior, si es posihle, á cuanto habian hecho an
teriormente , como asimismo la división de artillería , que les hizo un fuego 
horroroso.

«Por último, be observado con gran satisfacción mía, que los cuerpos de 
voluntarios Realistas cada dia se hacen mejores tiradores. Dios guarde á V. E. 
Cuartel general de Aguas Santas 29 de Enero de 1833c=Ilmo y Excmo. Se
ñor conde de Barbacena.=V'itconde de Sta. Marta, teniente general gradua- 
de, comandante del cuerpo del ejército.

Copia, limo, y Excmo. Sr. i Pongo en conocimiento de V. E. que el 
dia 24 del corriente salieron los rebeldes de Oporto con siete batallones de 
infantería , caballería de lanceros, guias y un parque de artillaría volante por 
*1 camino de Foz, y uniéndose con la fuerza que tenían en esta fortaleza y en 
la de Lordello dirigieron su ataque sobre el pueblo de este nombre, marchan- 
do, en dirección del monte da Moira, Serralies y Pasos y cargando á los pi
quetes de las brigadas 1.a y 4.Vías que con su bien ^dirigido fuego contuvie- ' 
ron al enemigo ,~dahdo tiempo a que nuestras tropas,ocupasen las posiciones que 
le estaban designadas, á saber: el regimiento de milicias de los Arcos en una 

‘quinta situada a la izquierda dul camino de Lordéllo; ci batallón de Realistas 
o» Mirandclla en el camino de ViUarinha , sostenido por tris compañías-de le» 
regimientos de infantería da Yelves , milicias de Yillareal y Realistas de Braga: 
la 1,* brigada tenia en el camino de ViUarinha el batallón de Realistas da



PeEafieLjOtrp Tcaaádares doBeira-bajaal frente delapoblacioii.y -¿l ije ' 
4kdercch*de U línea , habiendo destacad» todosl4; 

:s^re^í^ímaJcom'p»ñías:la división de ártillería estaba situada en una ál- ‘ 
tura i la.dorecba/de.Villarinba; lo* tegimicntosde’miliíias de" Traneoso, 
de infantería de Braganza ,el de caballería de FundadoUnnesCttadron del 2° 
de caballuna de Lisboa, y una compafiíade ta guardiarRéat detpolicía'de 
Oporto , formados 4 retaguardia de la posición, sostenieálailínea. ,'^y 

Al practiéar'«stos movimientos tuve la satisfacción de ver el entusiasmo, 
valor, y-aerenidad con ;que todos los cuerpos marcharon í colocarse en sus ,res- 
pectivospuntos , y esperaron 4 los rebeldes que de alli.á poco Hegarort4.iet8-

fiardia de nuestros puestos avanzados:; aquellos, no soló atacaron condeñuedo 
nuestras;guerrillas-, sino que quisieron formar en columnas, 4 las que nues

tra artillería disparó 30 tiros bien dirigidos. \ .¿ -
Después deun vivísimo fuego sostenido por. ambas partes, pasé al campa

mento de la /f-' brigada, é hice marchar el primer regimiento de infantería de 
Yelves (cantando el himno Real y vitoreando 4 nuestro Tito el magnánimo 
é inmortal ¡Rey el Sr; D-Migucl r) sóbrela derecha del enemigo, para- que 
con los regimientos de Braganza , de Tiancozo y las guerrillas de caballería 
atacase el-centro de aqdeL Err este momento empezaron los rebeldes 4 ceder 
vergonzosamente el campo, y persiguiéndolos nuestra tropa les hizo pagar cara 
su loca empresa. ‘r

Desde#! principio-de la acción batían nuestra derecha principiando por 
el monte de Castro hasta el fuerte de Que!jo, los buques de los rebeldes, sien
do el principal objeto que se. proponían, destruir dicho fuerte: nías este les cor
respondió con un fuego tan biendirígido que les causó varios rumbos y vari» 
averías en la arboladura de una de las fragatas, hiriéndole ademas bastante' gene 
te, según consta.

Los rebeldes dejaron el campo cubierto de muertos y heridos t y nuestra 
pérdida consiste en 20 muertos, 45 heríaos de gravedad, 32 levemente y 3 
contusos. (Siguen las recomendaciones'). Dios Scc. Cuartel general de Santiago 
de Cortoias 28 de Enero de 1833.=:Joaquín Telles Jordaó. = Excmo. Sr. viz
conde de Santa Marta, (fi. de Lisboa).

Idem 5.
Las noticias de Braga con fecha 2 del corriente, que ha recibido hoy,’ ¿J 

gobiefno.de S. M., anuncian: que el Rey nuestro Señor y sus augustas her
manas disfrutan felizmente dé la salud mas completa. (/</.) "
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v Madrid 11 de Febrero* ,
RI Rut ttúestro Señor, por Reales decretos dirigidos al Presidente déí 

consejo y cámara de Castilla con féchá*9 de este.nica, ha venido en nombrar 
para k plaza dé oidor que resulta vacante en la chancjtlería de Granada por 
promoción de D.~Martano Milla, al decano de las s^las del crimen de la .mis
ma D.-Buenavenlura Asénsi; para esta alcaldía del ¿rímen á D.Antonio Sierra 
y Arce \ teniente primhro de asistente'He Sevilla-, y par* citV plaza á D., Joatr 
quin Benefto, corregidor de Ciudad-Real: asimismo se’hascrvído nopibrax 
para ia plaza de alcalde del crimen de la audiencia* He'Aragón, vaca’n te por 
separacion.de D. Tomas Diaz Ordofiez , i D. Manuel María Céspedes mi
nistro cesante de la chancillería de' Grabada; para la alcaldía mayor de Sirue- 
la á D. Salvador Serrano y Herrera , corregidor cesante de Bujalance, y á 
D. Francisco Galindo y Aguirre, enante de Jprquera, ;par.aJa de Igey: tam
bién se ha servído S. M. nombrar 'pafa el corregimiento de Ciudad-Real á 
D. Dómjngo Martínez GaTínsóga, qué lo es.de Niebla, y para esta vacante 
al tenientd segundo dé asistente de Sevilla D, Josef Maccda i para esta segundé 
tenencia al tercero D. Luis Antonio Tavira, y para su vacante 4 D- Vicente 
Vidal, asante con sueldo V para la vara de alcalde mayor tic Castro del Ría, 
vacante'por separación de D. Rafael Baquero, á. D. .Francisco Romerodeí

4 D. Marwhó Collar.cesante; para la'de Candelá 4 p^laséf, 4$__ ___
ceüan<e ; para lÍ ,do Villamafiáp ,i.LU-GiegoriorSi‘cí3tTguéaíl!prente, ¿esóijoi 
y pifa el cóffdgiiilifento deRalehcia i D. A.ntpni^,Po|tjllc> f Clemente,ce- 
sante: asiiórtmb.ha venido S. M, co nombrar para, una canongía de la sama 
«lraii pfimdda 3é tlhledo al magistral de la cát^ml|tfcr|tí[alaga J). Rajaron 
Dursii v Cófps-, jara otra canongía, vacante epja jgk^qalegial de,,4Ante
quera, a D-' Josef Delgado y Quirós, racionero deja jn¡^na,yreetQr.del se- 
minaríocemcjRár y para esta-ración queresulta ’yac)hÍ;e.^Í(,m.édio. racújqefP 
de la misma iglesia D. Francisco Muñoz del Cano ; para uny ración dj la ca
tedral He Calahorra 4 D. Jitan Martínez , y,pa’ra el,'Jbsné&íÓ dejas parroquia-, 
lesde. Alcaudete ¿ Vacante por fallecimientó de Mánúél Josef He.IJcpdiza- 
bal, i JDs Manuel Climent, cura de V¡lIatkrrilÍé!.V,, ‘ . ‘J

Asimismo cI Rey nuestro Señor en consideracional zelo y actividad que 
en .las presentes circunstancias ha manifestado ' ppr losimprescriptiblev dere- 
qboa dé-.S. M. y los de su augusta deicendencia'D.’ Jóief^Gaícía .Tijerav ¿t- 

-calde jpavor dc- Wavahermosá_, se ha servido promoverle al corregimiénto 'dí 
Talatr«a.,^parasdo,por ahorát al .actual corjsbgidor D.'Tomas Sánchez. y 
noníbrándo.para. iJalcaldía mayor de Navahermottt á'IX. Jó6Íf Garcáa >SueifO¿ 
que tambüm se ha dininguidojbn su Real sefvicio*': a¿b :<«. ■/* '«U-.;*

Por Real orden de $ dé Diciembre del año 4jtimo;se ha; serviJii1: KcR vt— 
—^-a Sefiows ¡conceder .privilegio exclusivo de introducción psáhs&nr 

Hp 'Jp* wiedad anónima ferrería ,de la Concepción, sku^b m 
, (íuyo 'mpdelo y d«cripcion sehállán depositadoa en el Jleal Cónr 

u:J~J----------- ,:jo porelComejo suptemodeHacieoda

demHitará y pKtriotarmie taatñtHftl ktdflfen» de fla?-julM ’éiujHt d» l^Mcloi 
en la-guerra-dtfdá'itidépettdinciirs^niciúsai das del 2-deiMiyb

La diputaekmdeí hóspteió -RéáPde mobrea dé Pal<Mnó¿ 'en 'ctfmpl?mfénfi>

cionales como'.ejtttgngeros, -quehay ;pfóporcion en él pari establecer fábricas 
de tejidos de seda , algodon ,' hHó y; ótfe« génerc^ i facilitando la diputaclóti iíl 
efecto las oficinas y artefactos siguientes: ' ’ .

l.° Se puedetf ceder 4 íalas, 2:de-180 palmos He liigó y 3Tde atíchi>;,jy 
otras 2 algo menores. ‘ ^‘y" ”: J£'
- 2.° S« arrendarán las máquinas y demas utensilios -para hilara enhusarry
prtparar las sedas. y tos telarespari tejer télas y paHós'áé'seda. con fa cof- 
respóndierite CaSa-habitaoron parael'arreadatario- cuyas fáBricas háh ^tádp ■ar
rendadas desde cl aRo de 1793 4 Mr. Gaspar MÍrtin ;' ftances déÜiciob y 4 
su sobfinD‘M'r;íBenvenutO Payin. ■ ! ■- », .. .-• « oraid

También; pueden arrendarse 17 telares di Wtediáí de' Séda , l^ teíaref-dé 
tejidos de hilo y algodón al-estilo suizo, con los fcorréspbndicntes^husóí y jm¿í- 
quinasde blanquear ydarlu¿treá“4ostejido5por medio del cilindró. - ’

• 3.° El número de las personas dique-puede dispohef el arrendakário,'Ú^
cenderá á cerca- de 1Ó0 mugeres; las 39, de edad di- Í0 4 20 -años -¿ Jas ¿(0 del1- 
de 20 á '40 aSoi,-y 30 d»"40 á'ó9;afios: ; - j ■/

4-° El premio que deba aplicarse á las referidas reclusás, etl éuatito 41* 
operaciones én que ya estén ifistruidhss pódrá gfáStnirse en 15 gránoi. cnóne- 
da de Sicilia, aF^ia (-1 real ydnrirs-j pira? tó’íe 1'tP á'20años-, I taré yjS 
granos (2 ». y 4 mrs.) pafa la» de 201 á 40 , y ui 'taré' (1 rea! f 23 fnrs.)-pp- 
ra las de-40 á'60. r ^•-otr.
- ■ - Este-Salario ¿5 dividirá ¿ hna'ttcUóri parte en beneficio de tas «tclosas', >000
el fin de-estimularlas al trabajo ( yilás'ótral''dó3'Jtefcen& partes qtjeddráfl'á'faá- 
vor del Aublecimientp. i-'.ó : a r- ^ ,

Ferd cuando se ocupe a los trabajadores cg operaciones de que no tengan 
práctica > se1 te asignará fínioaméiité j granos (laj'-hifs.)"diarios,! qp¿ serdistri- 
buirán én lá forma ezplicadaí -í.t! ? •

Esta gratifibáciép se aumentará gfadüaltnen'te ¿' dé áéúefdó entre - la-tífputar1 
clon y el fabricante, á medida de la destreza que vayan adquiriendo lás réétt1 
sis; y cuando hayan llegado'4;jierfeccíonarse en él arte, gózaráíf dél «át^pen-
diodesignado'en el articuló; • •' — - —t ■ 1 '

5.° La duráciqn del arrúáidó'.dé ti fnáquitiaí f- fíSares dé la ptofeneneR 
del establecimiento- ño pódrá-éíCedef de 9 áfióé ni'afcF'íhein'of dé “

enlustrar los tej!estilo suizq,. f pafa blanquear y
: 3fca.dijflitícióS} tetídrá’tócIsh'cUsé'-de fniratrfieittiS’éorf'lOs espéCuradqTira'; que

6íis.Vtr:>i

diciónes óue-séan- útiles para faciütit tis Ventalás'-de laí-emp
" ... J : i. i :.. . ^ -í - ■r;■ n:

boha bZtqeeKa>oidPi^b4fáidM»i de'íugb'í'¡M/lires de Uftsiriki-'- - -
- r. d Ousveí '{ , í:..-i, .!«b stfi-v;,.; • smi'A'U eíoib
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mmitii^iibntett .J ’ r. -.k.mJoí
(V.84, 69, 80,74 y 48, , • , s;t.«p

. ■ M g**mf> m 2ÍOO ». va, concedido en cada extnccios 4-lm laié«Ami
-i-; > 1 ' . ':>■ 'v?~;:';.tn:5et

V: ■/ . V;:/ ■ ■ ¿i.-: .- • ' =’■ . . ■, :.'lí .Í.LCÍ

íh‘ , - 1 ííuvJÍ.
Los suscriptores i lo historia natural, general y f articular del cande dd'XigWWs 

con la oddtln'nnvion de la inatprláloa'tuntlrriedos ciéútrúpedbs, ovípar<n;y dedfis cu- 
jebras,: gor^/lr^M Ja. Cepedft: tradwUipi.at ca neUaqg My el célebre Di Jfgff-CUOh, 
JO y, Faiirdo, adornada con éstampaa iluminadas; npnrdn pasar a tecoaer el.romo 
jj y- amifetpif it rs. dél ibü la1 ftWfertS «fde -fljirde baylopy'en lás’prévfiicíií thniád 
tnbubleseb suserttn; eoo etauuiennD ya •ovnciudOj QÓhttbúa aMerta la duacWpUbifi
y »AWOMWlíl»*PS»Aóe|ti» qi^aedéféa^Joí.'qiW dWieefl^tíimpieMr la pbfaoAaiJ
mismo hay ejemplares completof de 2a tomos de que enlistacoa mas de ittjnpn.-

.___pas iluminada,, paca los .que gusten tomarla de una,ve*., ' ; v
—ta 05iiai»tA«^.fcí&ÍdW!nfimVÍ&-4ebifiát én cHchridad JU^fclix.
rerta/tíretaUaunrde, In talad dringiaV' tomMh AMtai'y jtr.faJm*ndlftkri d»r</widei*i>

drdlcadb ií'la'RBfifX nuesttíáSifo/jcírsOiiéfo\ 'ótrt^SnHbdpunaégWlfi?, .
ypD<ed¡«»n«« Viénde» eeél**|bev«ínidS|ordan;4u4;f».o 't -lu ih-trvl cT.ói’V'-; t " i
clon de tea «iñjos del CaJepda(ío^ai |^!gencl(*’3¡).cedidBrVn iaiJkilíla» que, no- 
seen susréíiqüfas: lo» dluri!n.aae seles na« ¥nocjíh5!y íl oomírode matrltaod 
nlo.y dé lis jÜw«a»’i«kÉ ‘hbn’jaííWS'yimréífbyS 
las parroquial: gr hoepi uiei deertaí mrt«V eoscoifas^rartas' .nod 
no se MoJtttttffdyjta,e»ie-dfcrJZfeSé'V« ‘ * ’ •*

, sé rs, en «filete,: ia en Pista y pr- "
-—-Se tac*-* pttMicaiubaiaeiJi 
tovesmi&te*'y;tnñiseuMes;enAlu>
Aiaidiéa, pen«Mcl<otMAiA#w^éok,;;ce.aei*i:dd ^mdédaúpQrd

„ áb1íÜMnáv''éñdidKe»tr«dé^deílín «MémñSdík?H^,<»atÍid.V'cehÉfiil^«aié 
Cretaru está de ttánlfitatoel ptlefode nanHlrtyts¿ jtr.-' í;;., 'J -:: «tur, sí, v -l-Aítul*

...y'l... a»-sí- 3-fj-,1 al'sintif-'i."; ,.;'' H d’-:'i!sd'<VS aüüáM|eM8Í
- ..jic'il fcL- «} -va A vó c 1. ia. d-r.iiixj.jJ uc ojiim» ,#aWj
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